
Num. 51. Lunes 9 de Setiembre del año económico de 1867 á 1868. ISO mil.® Jeesc,

;w

DE L4 PROVIMA DE ALRACETE.
Se publícalos Lúnes, Miércoles y Víérnes.—Los suscritores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio at'io.

Los aiiuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo 
por linea.

PAUTE OFICIAL.

SECCIO N  D E LA GACETA D E M A D RID .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

EXPOSICION’ A S .  M.

SEÑOiU:

La contienila i(»s ulliino? esfuer
zos de los partidos revolucionarios han 
provocado eo algunas pi ovincias de España 
ha tenido feliz término. En el periodo 
(le su corta duración la fuerza y el pres» 
ligio de las grandes tradiciones y de las 
vigorosas creencias que constituyen el 
carácter histórico de nuestra nacionalidad 
se han confirmado y robustecido. Ha te
nido fin la lucha y también sus efectos 
inmediatos, y llega el momento de lo
mar en consideración sus demás conse
cuencia entres las cuales el asento gra
vísimo de lo que deba hacerse con los 
desveniuradus prisioneros que no resul
ten comprendidos en los indultos otor
gados por las Autoridades militares, y 
cuya suerte ulterior está aun sometida 
al juicio de los Consejos de Guerra, ocu
pa como es natural, un lugar preferente.

Grande y trascendental ha sido sin 
duda alguna su delito, y si se hubie
ra de mirar la materia solo bajo el pun - 
lo de vista de la culpa en que cada 
cual ha incurrido, nadie vacilaría en

resolver la cues'ion con el rigor do la 
ley, pero no es este el único aspecto de 
tan grave negocio: el Gobierno tiene el 
deber de considerarlo en el ouojunlü 
general y en las múlliptes relacíoues de 
la política más convenienla á Y. M., 
más adecuada á su espíritu piadoso y 
más conforme al bien de la nación, te
niendo en cuenta razones de equidad, 
originada por un lado en la lastimosa 
alucinación que con lodo linaje de arti
ficios y falsedades entre los delincuentes 
se lia fomentado, y ¡.lor (>lra parle, en 
lo que el Gobierno de V. M. no puede 
niénos de estimar propio del enérgico y 
eficaz poder que con tan iiicontra-^table 
prueba acabar de demo-íirar.

Apoyándose en estos Cundamenlos, 
piensan ios Ministros que suscriben que 
V. M. puede y dehe dar nidos en la oca
sión presente á la voz de la demencia, 
que no está por cierto divoroiaila de las 
severas necesidades de la justicia ni de 
las ineviiables (le la razón oe Estado.

Y creyendo conciliar d''hidamerUc to
dos estos extremos, tienen la honra de 
someter á V. .M. el siguiente jiroyecto 
de decreto.

Madrid 4 de Setiembre de 1867.=  
Señora.=A L H. P. (le V. M. =  E1 Pre
sidente dd Consejo de Ministros y Ml- 
nl.slro de la Guerra, El Dii(|ue do Va
lencia.=E1 Ministro Je Estado, Lorenzo 
Arrazola.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, El Marqués de llonca!i.=EÍ Mi
nistro de Hacienda. Manuel Garda Bar- 
zanallana.=El Ministro d.e Marina, Mar
tin Belda.=El Ministro de la Goberna
ción, LuisGonzuUz Biabo = E I  Ministro 
de Fomento, Manuel deOruvio.=El M> 
nislro da Ultramar, Cárlos Marfori.

UEAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Concedo indulto do la 

pena de muerte impuesta ó que se 
impusiere por los Consejos de Guerra 
á los reos comprendidos en las can
sas formadas á consecuencia de la ú l
tima rebelión ocurrida en algunas pro
vincias de la Monarquía.

Art. 2 .“ Los Capitanes generales 
de los Distritos respectivos, en el 
caso que mereciesen confirmación las 
sentencias en que se impusiere la pe
na de muerte, aplicarán la gracia con

cedida en el articulo anterior, decla
rando cüiimulada diclia pena en la 
inmediata que habrán de sufrir los sen
tenciados en el punió que se designe.

Art. 3.0 No se hallan compren
didos en este indulto los reos de de
litos coriuines, cualquiera que sea la 
conexión que tengan estos con los po
líticos.

Art. 4.° Los Capitanes generales 
de los Distritos concederán indulto á 
ios que dentro del jilazo _ que 
fijarán al efecto se prcsenlasen á las 
Autoridades legílimas. Los que no 
lo hicieren, como igualme.nlo íi^sque 
en lo sucesivo cometieren delito de 
rebelión, sufrirán lodo el rigor de la 
ley, sin derecho alguno á los bene
ficios (le! presente Real decreto.

Art. 3.0 Por el Minislerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
necesarias para su mas exacto cum- 
plimienlo.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenla 
V siete .=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O
DE LA GUERRA.

Í L  E J E R C I T O .J .

Soldados: No hace iio año todavía 
el 50 de Noviembre de 1866, que re- 
iii-nte aun el horrihie y sangriento alen- 
lado ih‘l «liA Jiiniu, os dirigí mi voz 
eiioarccieiido la neoí'Sidad de alejar del 
ejército las tendencias y pasiones polilicas 
que, Jfisnaüiralizándole, amortiguan si 
no extinguen el es^dritii militar que es el 
gran resorte que alianza su disciplina, 
preserva su honor de toda rnaiicillá, é ins
pirando al soldado el heroísmo, lo im
pulsa y conduce á la gloria. El ejército 
acogió benévolamente mis palabras, ofre
ció seguir mis consejos, y ha correspon
dido á las esperanzas de S. M. y de so 
Gobierno.

Los enemigos del rejioso pública 
que lo son también vuestros, temieron 
con razón que restablecido el espíritu 
militar ,en e! ejército, liabia necesaria
mente de fallarles ese medio de producir

perturbaciones y trastornos, de los cua
les esperan medros que del órden normal 
no pueden aguardar. Por ello se apresu
raron á tenderos por todas parle.s lazos 
pérfidos en los cuales se propusieron en
volveros para dar al pais nuevos dias de 
luto, *de desolaciony desangre. Difundidas 
por lodo el reino las sociedades secretas se 
tramó una vasta y horrenda conspiración 
encaminada á fines tales que no se 

han atrevido á püblicar inscribiéndolos 
en su bandera, seguros sus Jefes de que 
el ejército que se proponian seducir ¡os 
babria rechazado con indignación, exe
crándolos también ei pais. Han procura
do emplear el soborno, como si hubiese 
en el mundo bastante dinero para corrom
per un solo soldado de los que componen 
el ejército.

A tan fenebrosos propósitos corres
pondían los medios empleados. En sus 
organizados clubs se determinó que pe
queñas partidas se levantasen en puntos 
diferentes para distraer y dividir las 
fuerzas del ejército, cuidando de que 
agentes asalariados corlasen las comuni
caciones lolegráiicos y las obras que 
pudiesen. Asi lo hicieron y á la vez se in
ventaban y difundían noticias siniestras 
de todo género, encaminada á alarmar 
á unos, intimidar á otros, infundir üesa- 
lieolo en muchos, y presentando siempre 
á la revolución Irinníante, inclinar á ella 
á los mismos que denodadamente ta com
batían. Aspiraban nada mónos que a 
manchar vuestro predaro horor ron la 
más ignominiosa infamia. ¡Fehees voso
tros que esdavo.s del fiumlonor habéis con 
quistado una gloría inmorlalU

Los planes de los malvados fracasa
ron viniendo á oslrdlarse sus raaqiiina- 
cionws en vuestra (irme leal'.ad y acen
drado palriütisrao, furlificados por es« 
espirilu militar que 03 anima IGloria in
marcesible. al ejército español! Ni un solo 
soldado ha quchraiitado sus juramentos, 
ni viiellu contra su Reina y conlia su 
palrla líi.s armas que le confiaron. Por 
vuestro valor, y má.s aun por vuestra dis
ciplina, habéis vencido en loda.-i parles; 
con vupstra lealtad halicis cvetgonzadf» 
y ronfundiilo a vneslrt'S enimiigus. El 
pai'* entero os hac»! justicia y os píodiga 
sus bendiciones.

Mases conveniente que se sepa y se 
consigne que vuestro cumporlamiputo, no 
solo ha sido leal, patriótico y h(‘rúico, 
sino que es generoso y desinteresado.
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El Gubierno Je S. M. ({ue 0=5 conoce, 
coníiíiJo en vnoslra'? condiciones rnilila- 
res, ni una sola ^Taoia, ni iioa sola re
compensa ha concediJo ¡1 los valíenles 
qne ha leniiio la suerte de prestar tan 
omineiUes scrvii)ios á su pátria. míénlras 
dorante la lucha f j . i  necesitado de ellos. 
Asi ha vi-íío el país lo ijue de antemano 
yo conocii: que no e? la ambición lo que 
os alentaba para pelear con tanto denue
do y entusiasmo, sino la conciencia de 
vuestro deber. La Reina; sin embargo 
dssea recompensaros generosamente, y yo 
su Míaistro no seró quien entibie sus 
propósitos. Ya me conocéis y mi amor 
al ejército: soy el sóida lo de siempre, el 
vsterano entusiasta que no Irocaria su 
uniforme y su condición de tal por todas 
las distinciones que ha creado la socie
dad en el curso de los tiempos. S. M. lo 
sabe y no tengo para que ocultarlo.

Soldados: mi vocación y mis vi mu
los con vosotros rae imponen el grato de
ber de defenderossÍ0m¡tro y develar por 
vuestros intereses. Deseo cumplirlo; mas 
para ello es indispensable que me ayu
déis, que me facilitéis los medios: estos 
son el de perseverar en el sendero que 
babeís emprendido y con tanta gloria 
vuestra sostenido en esta lucha. ShJ 
constantemente fieles á la Reina y á la 
pátria que S. M. personííioa; conservad 
la disciplina á toda costa, fomentad el 
espirita militar que conduce á todas las 
virtudes que debe practicar el sijldadu, y 
contad siempre C'm el entusiasta afecto 
que os profe.so.

líl marino tiene su guia en las es
trellas y en sn brújula; el hombre re
ligioso cuenta con el auxiliar de los li
bros san'us para atravesar las vicisitudes 
de la v iu  /  vosotros soldados, íeneís pa
ra cw:i(¡\irestar todos los peligros que 
se us puedan presenlar, el exacto cumpli
miento de los deberes do cada clase, con 
signado? sabiauienle en las Ordenanzas 
del ejército.

Vuestro General que os da gracias por 
vuestro comportamiento.— Ei Duque de 
\alencia — Madrid 3 de Setiembre 1867.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO 0 ^  PROVINCIA. 

Circular número S9.
Los Seiiores Alcaldes de esta provin

cia me remitirán en el preciso término 
lie 10 dias una lista de los abogado? 
domiciliados en sus re.speclivas poblacio
nes y que no oslen comprendidos en 
ninguno de los casco del articulo 5.“ fiel 
Real decreto tle 22 de Octubre de 18ü8, 
y otra relación de las personas, que, 
sin ser abogados merezcan con pre
ferencia obtener el cargo do Jn^z 
de Paz y suplentes del mismo en cada 
localidad, cuidando que e! número 
de estas personas no baje de nueve 
en cada pueblo con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden do 26 
de Diciembre de 18o6.

.\lbacete 6 de Setiembre de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra número 38.
Ignorándose el paradero de Fran

cisco llosat Adell, soldado licenciado 
natural de Caudele en esta provin
cia encargo á los Señores Alcaldes 
Indaguen el punto de su residencia 
y me lo manifiesten á fin de remi
tirle la liijiiidaoioii final de los habe
res que devengó en el servicio 
militar y preceder el pago de su al
cance.

Albacete 6 de Setiembre do 1867, 
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Cuerpo nacíoual
DE JNGE.MEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete. ■
Don loaquin Álfonseli, Ingeniero je 

fe del cuerpo do m ontes 'y  de este 
distrito fóreslaí.

Hago saber: Que á los quince dias 
de la publicación do este anuncio en 
el Roleiin oficial, y hora do las 12 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Casas de Lázaro bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de un 
empicado del ramo tendrá lugar la su
basta de los pastos de los pastos de 
sus propios y cuyos nombres lase nú
mero de cabezas de ganado y  tasa
ción es el siguiente:

Clase y nú
mero de Tasa- 

“  cabezas de eion. 
Nombre del ganado. Escu- 

monle. Lanar. dos.

2

Cuarlizo d e  la  
fuente del Bui
tre

Dehesa de Nava- 
Icnga

1040 312

L oque se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse advirtiéndoles que el corres
pondiente pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la Secretaria de 
aquel Ayunlamiento.

Albacete o de Setiembre de 1867. 
Joaquín Aifonseíi.

D. .loaquin Alfonseli, Ingeniero gefe 
del cuerpo de montes y  de este dis
trito forestal.

Hago saber: que á los quince dias 
de la publicación do este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales 
dellellin, bajo la presidencia dclalcal- 
dc y asistencia de un empleado dcl 
ramo tendrá lugar la subasta de los 
pastos de los montes desú s  propios 
r.uyos nombres, clase de ganados y  nú
mero de cabezas que pueden disfru
tarlos y lusuciuu es el siguiente:

Clase y número 
de cabezas de Tosa- 

Nojnbre ganado^ don.
del monte. Lanar. Cabrio. Esed.

C.arnarülas Cañada dc l  
Corra!

Cañada del Ga
llego 

Cepero 
Cueva .Morena 
Dehesillas 
Donceles 
Grajas
Lomas dclGa- 

rnonar 
Matanza 
Navazo

400 4 o

560 50

270 15
150 10
260 20 
220 26 
640 26
600 66

560 34
250 20
260 20

66

64

5610 290 646
Lo que se anuncia para conoci

miento de los qne quieran interesarse, 
advirtióndolcs que el correspondiente 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaria de aquel ayun
tamiento.

Albacete 4 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseli.

Don Joaquin Alfouseti, Ingeniero ge- 
fe del cuerpo de montes y de es
te distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y  hora de las doce 
de la mañana, eo las Casas consis

toriales de esta Capital, bajóla presi
dencia del Alcalde y  asistencia de un 
empleado dcl ramo, tendrá lugar 
la suba.sta de los pastos de los mon
tes de sus propios cuyo nombre, 
clase número de. cabezas de ganado 
que podrán disfrutarlos y  tasación 
es el siguiente:

N im . y  clase de 
cabezas de ga- ja sa -  

nado.
Lanar. Cabrio.

Nombre 
del monte.

C lo n .
E'scd.

Los Balleste
ros

Navazos y  Po- 
z o d é l o s  
Angariles 

Sierra de la 
Calzada

400

100

100

126

13

600 88 186
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran inte
resarse advirtiéndoles que el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Albacete 3 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseli.

D. Joaquin Alfonseli, ingeniero jefe del 
cuerpo de montes y de esté distrito 
forestal.

Hago saber: que á los 16 dias de 
la publicación de este anuncio en cl 
Boletín oficial, y hora de las doce de 
su mañana; en las casas consistoria
les de Elche de la Sierra bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado dcl ramo tendrá lugar la su
basta de ios pastos de los montes del 
Estado situados en el termino de dicho 
pueblo y cuyos nombres, clase, nú
mero de cabezas de ganado y tasación
es el siguiente:

Nombre 
del monte.

Cerro Bogarra 
Cerro Garzón 
El Cinorrio 
Loma de la 

Carrasca 
Rada dcl Ací 
R i n c o n e s  de 

Viñuela 
S o l a n a  d e  

Sierra seca 
Solana y cerro 

de la fuente 
dcl Taif

Clase y nú
mero de ca
bezas de ga

nado. 
Lanar.

Tasa
ción.

Esc.

260
100
100

100
100

60

1060

18

318
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que quieran interesarse 
advirtiéndoles que el correspondien
te pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaría de aquel 
Ayunlamiento.

Albacete 3 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseli.

Don Joaquin Alfonseli, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y  de este dis
rilo forestal.

Hago saber: Que á los 16 dias d® 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, y  hora de las doce de 
su mañana en las casas consistoriales 
de Paterna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos de los montes desú s  p ro 
pios cuyos nombres, clase y núme
ro  de cabezas de ganado que pueden 
disfrutarlos, así como su tasación, 
es el siguiente:

Nombre dcl 
monte.

Clase y  nú
mero de ca
bezas de ga- Tasa- 

nado. czon.
Lanar.  Esed.

Encebrico 1400 350
Espino-cano 1100 276
Hoyas del pino 700 210
Mesas 700 176
Peral tas .420 126
Rio Madera 620 130
Rio Mencal 620 150

6360 1596
Lo que se andneia para conoci

miento de los que quieran interesasse 
advirliéndoles que el correspondiente 
pliego de condiciones estará de m a
nifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Albacete 6 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseli.

Don Joaquín Alfonseli, Inge iero jefe dei 
Cuerpo de montes y de este distrito 
forestal.

Hago saber: Que á  los quince dias de 
la publicación de este i nuncio en el Bo
letín oficial y hora de las doce de su 
mañana, en las Casas consistoriales de 
Alcaráz, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ramo ten
drá lugar la subasta de los pastos de los 
montes de propios situados en término 
do dicho pueblo cuyos nombres, clase y 
número de cabezas de ganado que pue
den disfrutarlos y tasación, es el siguiente:

Clase y nú
mero de Tasa- 

cabezas de clon 
ganado.Nombre del monte.

Cerrolloso Lanar 960 332 es.
Mesillas 170 68
Mochas 460 168
Solanas de Riopar 600 180

Lanar. 2170 758 es.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse advíriién- 
doles que el correspondiente pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 3 de Setiembre de 1867.— 
Joaquín Alfonseli.

COMISION PRINCIPAL
DE

V e n i a s  d e  P r o p i e d a d e s  d c l  E s t a d o .

Por disposición de la Dirección 
general de propiedades y derechos 
del Estado, se suspende la 'subas
ta anunciada para el dia 16 clel 
corriente, en el Boletín oficial nú
mero 17 de Miércoles 7 de Agosto 
próximo pasado de un terreno so
brante del pedido para Boyal por 
el pueblo de Alborea en la dehesa 
de pas tos llamada Derrubiada nú
mero l ’“ del Inventario, pertene
ciente á los propios de dicha villa 
en cuyo término radica.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento' 
del público.

Albacete 5 de Setiembre de 
1867.— El Comisionado priucipal 
de Ventas, Antonio Risueño.

ALBACETE 1867.

Imprenta de 'Sebastian Rui%.
Mayor, 47.
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